
Acuerdo N° 181.doc

nJintel
Minis f~iod. T~.comuni«JdonfS

y cklaSo<J~ddt la'nformación

AC UERDO N° 181

ING. JAIME GUERRERO RUIZ

MINISTRO DE TE LECOMUNICACIONES
Y DE LA SOCIEDAD I> E LA INFORMACIÓN

CONSIDERANDO:

114

Que, el Art, 225 de la Constitución de la Repúb lica det ermina qu e el secto r público
comprende : l . Los organismo s y dependenc ias de las func iones Ej ecutiva, Leg islat iva.
Judi cial , Elec to ra l y de Transparencia y Contro l Social. 2. Las entidade s qu e integran el
rég imen autónomo descentra lizado. 3. Los orga nismos y entidades creados por la
Constituc ión o la ley para el ejerc icio de la pote stad estat al. para la prestaci ón de servic ios
públicos o para desarrollar actividades eco nó mica s as umidas por el Estado . 4. Las person as
j uríd icas creadas por acto norm ativ o dc los gobiernos autónomos descentralizados para la
prestación de servicios públi cos;

Q ue, e l Art . 3 13 de la Co nstituc ión de la Repúb lica del Ecuador dispone: "El Estado se
reserva el derecho de administrar , regular, controlar y gestionar los sectores estratég icos, de
conf ormidad COn los principios de sostenibtlidud ambiental, precaución. prevención y eficiencia.
Los sectores estrat égicos. de decisión y control exclusivo del Estado. son aquel/os que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva infl uencia económica, social, política o ambiental, y
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés sociol-Se consideran sectores
estratégicos la energía en todas sus fo rmas, las telecomunicaciones, los recursos naturales 110

renovables. el transporte y la refinación de hidrocarburos. la biodiversidad y el patrimonio
genético. el espectro radioeléctrico. el agua. y los demás que determine la ley ";

Que, el Art. 154 de la Co nstitución de la República del Ecuado r, confie re a las min istras y
mi nistros de Estado , ade más de las atribuciones establec idas en la ley, la recto ría de las
po lít icas púb licas del área a su cargo, facultad que se instrumenta a través de la ex ped ición de
acuerdos y resolu cion es administrativas que requiera su gestión;

Que, medi ante Decreto Ejecutivo N° 8, de 13 de agosto de 20 09, publicado en el Reg istro
Ofic ia l N° 10, de 24 de agosto del 2009 , el seño r Presidente Co nstituciona l de la República
resolvi ó crear del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Socie dad de la Información.
como órgano rector del desarrollo delas Tecno log ías de la Información y. Co municación,
respon sable de emitir las políticas, planes ge nera les y realizar el seguimiento y eva luac ión de
su implementación;

Que, el numeral I del Art. 2 del Decreto Ejecutivo antes referido, faculta a l Ministerio de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información a ejercer la representac ión del
Estado, en materia de Sociedad de la Información y Tecno logías de la Información y
Comunicación;

- . Que, de conform idad con lo dispuesto en el Art . 17, de l Estatuto de l Régimen Juríd ico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, los ministros de Estado son competentes para
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contar con la autorización del se ñor Presidente de la República, sa lvo los casos expresamente
seiialados en la Constitución y las leyes;

Que, med iante Decreto Ejecutivo N° 867 de O1 de septiembre de 20 11, se reformó el
undécim o Art. innumerado del Reglamento General a la Ley de Comercio Electrónico, Firma
Electrónica y Mensajes de Datos en el cual se incluyó entre otros e l siguiente texto: " Las
Instituciones públicas obtendrán certificados de firma electrónica de las Entidades de
Certificación de Inf ormación y Servicios Relacionados Acreditadas , de derecho público o de
derecho privado":

Que, dentro de las políticas públicas que lleva a cabo el Ministerio de Telccomu nicaciones y
de la Sociedad dc la Información está el impu lso y fortalecimiento de los procesos
electrónicos en todos los niveles del Estado;

Que, la interopcrabilidad tecnol ógica y el cumplimiento de estándares interna cionales, son
una condic ión básica para la implantación de las politicas públicas relacionada s con el uso de
plataformas de Gobierno Electrónico que IIcva a cabo el Mini sterio de Te lecomunicac iones y
de la Sociedad de la Información, orientadas al impu lso y fortalecimiento de los procesos
electr ónicos cn todos los nive les del Estado ;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

AC UERDA:

Art ículo 1,- Con el fin de garantizar la interoperabilidad y estandarización de los procesos
electrónicos de las Institucione s y Organi smos seña lados en el Art, 225 de la Constitución de
la República del Ecuador, éstas deberán :

LI En la implementac ión de plataformas, sistemas informáticos o aplicativos que
contemplen el uso de certificados electróni cos para firma electr ónica y que
interactúen con personas natura les o j uríd icas ta les como: proveed ores del Estado,
contr ibuyentes, importadores, exportadores, administrados, entre otros; perm itir la
autenticación, valid ación y firma electrónica con los certificados e lectrónicos
emitidos por todas las Entidades de Certificac ión de Información y Servicios
Relacionados, deb idamente acreditadas ante el CONATEL

1,2 En cualqu ier plataforma, sistema informático o aplicativo que requiera el uso de los
siguientes certificados electrónicos emitidos por una Entidad de Certificación de
Información y Servic ios Relacionados acreditadas ante el CONATEL , mantener la
numeración de identificadores de campo y campos mínimos que consta a
co ntinuación:

\.2,1 TIPOS DE CERTI FICADO S

a) Certificado de Persona Natural o Física: Son certificados que identifican al
suscriptor como una persona natural o física . y será responsab le a título personal
de todo lo que firme electrónicamente, dentro del ámbito de su actividad y lími-
tes de uso que correspondan. ~
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b) Certificado de Persona Jurídica, Representante legal o Miembro de Em
presa: Son certificados que identifican al suscriptor como una persona jurídica
de derecho público o privado a través de su representante legal o de las personas
que actúen en su representación, quienes serán responsables en tal calidad de
todo lo que firmen dentro del ámbito de su competencia y límites de uso que co
rrespondan .

e) Certificado Funcionario Públíco: Son certificados que identific an al suscriptor
como funcionario o servidor públ ico. quicn actuará a título de la Institución pú
blica que representa y será responsable de todo lo que firme electr ónicamente
dentro del ámbito de su actividad y límites de uso que correspondan.

1.2.2 CAMPOS OBLIGATORIOS DE LOS CERTIFICADOS Y NÚMEROS
IDENTIFICADORES DE CAMPOS

Se definen como campos obligatorios a aquellos que se consideran necesarios para
una correcta y completa ident ificación de l titular de cada tipo de certi ficado, dichos
campos est án asociados a un n úmero identificador único.

a) Certificado dc Persona Natura l () Física:

NUMERO CAM POS
IDENTI fl CADOR

3.1 Cédula o Pasaoorte
3.2 Nombrets )
3.3 Primer Apellid o
3.4 Segundo apellido : (si no tiene oueda en blanco)
3.7 Dirección
3.8 Teléfono
3.9 Ciudad
3.12 Pais
3.11 RUC: (s i no tiene Queda en blanco )

b) Certificado de Persona Juríd ica, Representante legal o Miembro de
Empresa :

--r
•,
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NUMERO CAM POS
ID ENTIfICADOR

3.10 Razón Social
3.11 RUC
3.1 Cédula o Pasaoorte del suscriotor
3.2 Nombres de l suscriptor
3.3 Primer apellido del suscriptor
3.4 Seg undo apellido del suscriptor (si no tiene Queda en blanco)
3.5 Cargo
3.7 Dirección
3.8 Teléfono
3.9 Ciudad
3.12 Pais-
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e) Certificado de Funcionario Público:

NUMERO C AM POS
ID ENTI FI CADOR

3.\ Cédula o Pasaoon e del funcionari o oúblico. , Nombres del funcionar io público,.-
3.3 Primer aoe llido del funcionario oúb lico
3.4 Sec undo aoe llido del funcionario oúblico (si no tiene uucda en blanco)
3.5 Careo
3.6 Institución
3.7 Dirección
3.8 Te léfono
3.9 Ciudad
3.12 Pais
3.11 RUC de la Institución
3.10 Razón Social

Dentro de cada tipo de ce rtificado podrán inclu irse campos opcionales y adic ionales, seg ún la
espec ificidad req uerid a por los mismos, cada campo deberá contener un número ide nti ficador
único, siguiendo el procedimiento de notificación y registro que esta blezca el Ente Regulador
para el e fecto .

Para la identificación de los campos obligato rios de los certifi cados de firma electr ónica se
rese rva e l rango de n úmeros identi ficadores desde el 3.1 hasta cl 3.25, a partir del 3.26 podrán
ser usados los n úmeros identifi cadores para los campos opcionales o adicionales.

Para la prestación de los servicios de certificación de inform ación y servicios relac ionados,
las Entidades de Certifi cación de Inform ación deberán observar los aspectos técnicos y de
seguridad esta blecidos en los estándares internacionales y normativa vigente aplicable.

Articulo 2.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a part ir de la presente fecha, sin perjui
cio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a quince de septiembre de dos mil once.

PC/sm

r: ng. Jaime Guerrero Ruiz
MINISTRO E TELECOMUNICACIONES

Y DE Y S9 6 EDAD DE LA INFORMACIÓNr
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